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Como cuestión insoluble han querido y quieren 
diariamente presentar los conservadores la rela­
tiva al orden público, dentro del actual estado de 
cosas y de principios. Para ellos, y según su mo­
do de entender la gobernación del Estado, y dada 
su posición en el" poder, siempre refractaria, y 
hostil, y contraria á las aspiraciones de la opi­
nion general. no hay, en verdad, mas que un solo 
camino, y un fatal 'ó ineludible procedimiento en 
los asuntos relativos al orden público, á saber: el 
sistema preventivo, la represión armada, el es- 
torminio á todo trance, la arbitrariedad á toda 
costa contra los motines y las insurrecciones.

¿Cómo, pues, si ellos, ni saben, ni pueden, ni 
les seria hacedero, aunque supieran emplear otros 
medios, han de entender los que la democracia 
aconseja, y los que, en armonía con sus princi­
pios, deben ser planteados y practicarse?

Los conservadores, como nunca cuentan con la 
opinion pública, v, por el contrario, la temen, es­
tán imposibilitados, no solo de apovarse en ella y 
de aprovechar sus fuerzas, sino que so ven obli­
gados á comenzar por prevenirse contra sus indi­
caciones, y por vejarla y oprimirla, é impedir á 
todo trance sus mas insignificantes protestas.

Los conservadores tienen siempre el derecho en 
cuarentena y la libertad en lazareto, y como en 
sus administraciones siempre es la opinion públi­
ca la que contra ellos conspira, aunque no se lo 
proponga, resulta que en la necesidad de suspen­
der las garantías constitucionales y su apelación a 
la dictadura, no es en ellos el procedimiento es- 
cepcional, sino el procedimiento ordinario.

Una reunion, un banquete, cualquier discurso, 
la conversación de dos personas, los murmullos 
del viento, una frase, bastan para alarmar á los 
gobiernos conservadores, y es que como estos lle­
van en su conciencia el sentimiento profundo de 
su perversion y de la debilidad que le acompaña, 
en cualquier parte creen verlos espresados, y en 
el mas pequeño incidente revelados y traducidos. 
¿Tiene, por consiguiente, nada de estraño que el 
careant consults esté siempre con ellos sobre el ta­
pete, y la arbitrariedad se convierta en habitual 
estado y disposición de sus administraciones y 
ministerios?

Los conservadores no pueden contar jamás con 
otra cosa que con un ejército formidable hecho á 
imagen y semejanza suya. Necesitan hombres de 
corazón, como calificaban ásus generales para tal 
encargo fabricados; necesitan espadas temerarias, 
cañones dispuestos, fusiles preparados á las órde­
nes del opresor y en disposición de batirse contra 
el derecho que se encolerice y contra la libertad 
que se enardezca. Además, les es indispensable un 
trono refractario al pueblo, á quien manejar con 
facilidad y á quien poner de pantalla y de apa­
riencia legal, para que escuse sus actos facciosos 
y sus ilegítimos atentados.

Los conservadores creen haber resuelto el pro­
blema del órden, cuando pueden decir al país que 
han salvado el mecanismo constitucional y su fá­
cilmente prestidigitable casuismo, y que á nombre 
de esta letra cumplida y de su espíritu violado, 
han ametrallado al pueblo y han herido sus mas 
altos intereses morales y sus mas preciadas ga­
rantías jurídicas. Asi entienden estos relapsos doc­
trinarios la cuestión de orden público, y así la 
practican y creen resolverla, sin comprender que 
con eso no hacen otra cosa que recrudecerla y 
hacerla pavorosa, formidable, jigantesca, inven­
cible en el dia do la justicia y aterradora en el 
dia del estallido revolucionario.

Felizmente, semejantes sofismas se han queda­
do de la parte de allá del 29 de Setiembre; la opi­
nion pública, vencedora sobre los montpensiens- 
tas insurrectos del puente de Alcolea, impuso á 
estos el programa de la democracia, y ha disuelto 
con la Borbon, aquellos militarismos facciosos 
que nos deshonraban ante el mundo, y aquella di­
nastía que nos avergonzaba en Europa. Ni aquel 
pretorianismo existe ya, ni de aquella monarquía 
queda otra cosa que un triste, pero siempre pro­
vechoso recuerdo para nuestro país, recuerdo que 
debe traerse frecuentemente á la memoria de to­
dos, como enseñanza elocuente, y que nunca debe 
olvidarse, como ejemplo digno de meditación y de 
exámen principalmente, por su inexorable catás­
trofe.

Hoy las cuestiones de órden público tienen ca­
racteres muy distintos, y se han cambiado, digá­
moslo así, los términos del problema. En tiempo 
de la Borbon fue casi siempre el derecho vejado, 
el insurrecto y la libertad oprimida, la qiie se 
alzaba en armas contra la arbitrariedad de los po­
deres existentes; hoy es la reacción, en sus diver­
sos matices, la amotinada contra el derecho eri­
gido en pauta de gobierno y contra la libertad con­
vertida en fundamento de las leyes.

Los gobiernos que entonces no contaban en su 
efímera y pasajera existencia mas que con el sa­
ble para contrarestar las muchedumbres, y con 
las veleidosas sonrisas palaciegas para asesorarse 
de que la intriga presentida no' se había acabado 
de urdir ó no se había llegado á la ocasión opor­
tuna de hacerla estallar, ó se había desvanecido, 
cuentan hoy con la opinion pública que, no solo 
les señala su línea de conducta en las soluciones 
mas árduas, sino que los alienta con firmeza y 
los apova, tanto mas enérgicamente,cuanto mayor 
es en fa apariencia la dificultad que se necesita 
vencer. Los gobiernos actuales, á diferencia de 
los de entonces, tienen de por medio una revolu­
ción que aniquiló un trono de dudosa sanción po­
pular y  con pretensiones de derecho divino, y que 
na exigido una monarquía de ostensible y mani- 
hesto y terminante origen popular, sin mezcla 
alguna de supuesta divinidad, y por consiguiente, 
sin resabios eficaces de aquella arbitrariedad pa­
latina heredada que constituía el temperamento de 
los Borbones.

Hoy los gobiernos, para resolver las cuestiones 
ae orden público, tienen de su lado al país, que los 
desembaraza grandemente, y que por sí mismo ga­
rantiza la tranquilidad y elreposo de las ciudades 
Vi i '^.P^bios. mientras el ejército y gran parte 
délos voluntarios pelean en las montañas parq

batir el motín católico, ó la intentona alfonsina, 
si trata de correr aventuras mal disfrazada de un 
republicanismo sospechoso.

Nadie teme hoy que su libertad ni su derecho 
se menoscaben por el Gobierno, porque los moti­
nes aunados coloquen temporalmente al país en 
estraordinarias condiciones de lucha. El actual 
ministerio está resuelto á combatir con energía la 
insurrección carlista, empleando, si necesario fue­
se, los inmensos recursos que la situación y 
las leyes vigentes le proporcionan. Puede ar­
mar al pueblo^ y lo está armando, como ja ­
más podrían hacerlo los conservadores; cuenta 
con la adhesión del ejército y con las simpatías 
de la nación entera, contra ese carlismo vetusto 
y anacrónico.

En posesión de tales elementos, y con la plena 
conciencia de su derecho y de las fuerzas de que 
dispone, estén ciertos los conservadores de que el 
actual ministerio ni necesita apelar, ni apelará 
jamás, á esos medios estraordinarios que son el 
ordinario sistema de la conservaduría, y su fatal 
y único procedimiento de gobierno. Podemos ase­
gurárselo.

EL PORVENIR DE LA LIGA.

Las instituciones que no reconocen por funda­
mento y origen un principio justo, noble y levan­
tado, son siempre de efímera duración y de esca­
sas consecuencias. Los conservadores de todos 
los matices políticos habían ideado encontrar la 
salvación á loS males que les aquejan, á las di­
sensiones y discordias que los dividen y satisfac­
ción á sus ambiciones reducidas por el momento 
á derrocar al Gobierno, preparándoles la heren­
cia del poder que tanto codician. Todo esto lo es­
peraban de lo que, pretenciosa ó impropiamente, 
se llamó la Liga nacional.

Los resultados no correspondieron á las espe­
ranzas. La llamada Liga nacional no obedecía á 
mas fin ni á otro principio, que á satisfacer mez­
quinas ambiciones y rencores mal disimulados, 
bajo pretesto de defender la integridad del terri­
torio y la honra nacional, cuando ni la una estaba 
mancillada, ni el otro amenazado. Las institucio­
nes que no se fundan en altos principios, no pue­
den ser eficaces ni permanentes; la Liga nacio­
nal, fundándose en tan raíserós motivos, no podía 
ser tampoco ni trascendental, ni duradera.

Se comenzó tratando de engañar y  seducir la 
opinión del país: vanos esfuerzos: la opinión pú­
blica desatendió con el mayor desden los estudia­
dos alardes de patriotismo'que los ligueros mani­
festaban. Se quiso dar mayor energía y poder al 
partido conservador, fundiendo los intereses dis­
persos de los distintos matices conservadores, en 
el común interés de fraguar conflictos y dificul­
tades al Gobierno. El resultado de estas segundas 
aspiraciones no fué mas satisfactorio. Los ata­
ques de todos los conservadores reunidos no han 
hecho vacilar ni un solo momento á la situación 
actual, y todos sus impotentes esfuerzos no han 
conseguido ni intimidarla siquiera.

La unión patriótica, la asociación de todos los 
elementos conservadores y su concurrencia á la 
obra común de la salvación del territorio, fué aun 
menos eficaz y duradera. Los periódicos conser­
vadores comenzaron por protestar de las justas 
apreciaciones de otros diarios, que en la Liga des­
cubrieron bien pronto una marcada intención po­
lítica. Vanas é inútiles fueron todas sus protestas. 
Bajo las apariencias del mas desinteresado patrio­
tismo. se ocultaban instintos y tendencias marca­
damente alfonsinas. Esto no podía menos de ser 
así, ni podia tampoco suceder de otra manera. 
Entre los miembros de la Liga, acaso los princi­
pales instigadores y de seguro los mas poderosos 
ó influyentes, eran' los políticos defensores de la 
restauración borbónica. Constitucionales y car­
listas dejáronse engañar por la astucia, ó mas 
bien fueron arrastrados por el odio que profesa­
ban al Gobierno.

El monstruoso contubernio se llevó acabo, y la 
Liga quedó, al parecer, constituida; se la llamó 
nacional, pero la nación no manifestó por ella ni 
interés ni entusiasmo; se la dijo única defensora 
de la integridad, y bien pronto, á pesar de la de­
cantada alharaca,'fueron reveladas sus intencio­
nes, ocultas con la adhesión de la grandeza, que 
es, en su generalidad, alfonsina. Poco después 
los periódicos carlistas empezaron á comprender 
que se habían dejado cojer en la liga, y uno de los 
mas autorizados diarios de aquel partido, no hace 
mucho viene manifestándose en disidencia marca­
da al ocuparse del manifiesto liguero, reciente­
mente publicado.

Los constitucionales, menos esplícitos y mas tí­
midos, se contentaron con entablar polémicas 
parciales con varios periódicos conservadores al- 
tonsinos, y en estos fuegos de guerrilla empezó á 
manifestarse la unión y concordia que podia ha­
ber en el seno de la famosa Liga. El Gobierno 
elogió, como adversario, á El Tiempo, La Polí­
tica á El Diario Español, y todos los demás, pa­
rodiando tan cordial conducta, menudearon las 
escaramuzas y reyertas. La Liga se hallaba en 
vísperas de no entenderse, cuando apareció el ma­
nifiesto de la Liga.

El documento enunciado, pregonado, cacareado 
y aplaudido, apareció por fin, y con él la división 
manifiesta de ios elementos que entraron en la 
Liga.

Singular efecto; el documento que debiera ser 
la bandera de unión, la garantía de seguridad en­
tre los diversos elementos asociados, "ha sido la 
señal de dispersión completa.

Los conservadores constitucionales pretenden, 
sin embargo, guardar las apariencias de armonía 
con la Liga, porque en sus ilusorios proyectos se 
imaginan convertirla en escala que les facilite el 
poder. Por esta causa apenas se han ocupado los 
periódicos constitucionales de la negativa de los 
ares. Topete y Balaguer, á formar el manifiesto 
liguero, que. sin embargo, es un acontecimiento 
de no escasa importancia, que dá exacta medida 
del valor y fuerza de cohesión que tiene la liga en 
sus dispersos elementos. Lo bueno del caso es que 
los alfonsinos piensan á su vez socorrer la decaí­
da situación de su causa, levantando el espíritu 
de lqs clases acomodadas y reaccionarias, vol­

viendo la vista en demanda de protección y auxi­
lio al círculo Hispano-ultramarino.

La opinión pública permanece en tanto indife­
rente á los reclamos de la Liga, protestando con 
sus manifestaciones contra esa falsa sombra de 
nacionalidad que se levanta á defender intereses 
que no representa y derechos que nadie ame­
naza.

En esta situación, ¿cuál será el porvenir de la 
Liga? ¿Cuál su conducta en lo sucesivo? Desacre­
ditada en la opinión pública, rechazada por parte 
del elemento carlista que en un principio acudió cie­
gamente á afiliarse en su bandera, iniciada en su 
seno la separación de los constitucionales, ó por 
lo menos el origen de una parcial disidencia, con 
la negativa de Topete y Balaguer á firmar el ma­
nifiesto, resulta que dentro de su seno, única y 
esclusivamente queda como elemento permanente 
mas seguro y mas autorizado el que forman los 
conservadores alfonsistas.

Dia vendrá, y no está muy lejano, en que des­
engañados completamente los ya un tanto recelosos 
carlistas asociados, se separen de la Liga, mien­
tras los constitucionales se fraccionan y dividen; 
los mas impacientes y afanosos de escalar un po­
der que no les es accesible, irritados y desconten­
tos efectuarán una defección, ya casi iniciada, 
acudiendo á engrosar las filas affonsistas; los mas 
consecuentes y  severos con los principios, cuya 
defensa una vez se impusieron, ó permanecerán en 
un perpetuo aislamiento político, ó reconociendo 
sus estravíos y errores, volverán al partido de 
que se separaron arrastrados de pasiones de un 
momento. Entonces, perfectamente deslindada la 
situación de la Liga, sin el apoyo de la nación, 
cuyo nombre invoca inútilmente, y con el aleja­
miento de todos los partidos que no sea el alfonsi- 
no, la Liga nacional de hoy, se llamará mañana, 
con su propio y verdadero nombre: la Liga de la 
restauración.

POLITICA ESTRANJERA.

Noticias de P’rancia desmienten el viaje del 
presidente de la república á Amiens y Boulogne, 
y aseguran que en caso de abandonará Versalles 
será hacia el 18, saliendo para Calais con el obje­
to de visitar las obras de fortificación.

No es cierto que M. Ozenne haya marchado á 
Viena encargado de una misión relativa á las ne­
gociaciones del tratado franco-austro-prusiano. 
M. Ozenne parece que no saldrá de Paris hasta la 
ratificación del tratado de comercio franco-inglés. 
Después de firmado el tratado M. Ozenne volverá 
á Bruselas. Quedan, por tanto, desmentidos los 
rumores de los alarmistas de oficio que habían es- 
tendido la voz de que la cuestión promovida por 
la carta del duque de Grammont, lejos de estar ya 
disuelta, producía nuevas dificultades, últimamen­
te surgidas, y que por esta causa había salido 
M. Ozenne en dirección á Viena. Lo cierto es 
que después de las declaraciones de la prensa 
prusiana y de varios artículos publicados en los 
periódicos de Viena, las relaciones entre estos 
dos países ha vuelto á reanudarse, dando por com­
pleto al olvido los temores y recelos que en un 
principio pudieran causar las'intencionadas inter­
pretaciones y torcidos comentarios que los perió­
dicos monárquicos franceses dieron á la carta de 
Grammont.

Los dispersos elementos del bonapartismo em­
piezan á congregarse en Chileshurt, y todo hace 
creer se trate allí de preparar la obra de una re­
gencia larga y penosa para el partido imperialis­
ta. Han llegado la princesa Murat, M. Benedetti, 
Emilio Olivier, el mariscal Mac-Mahon, el duque 
de Cambaceres y M. Theronlde. Se asegura que en 
la división surgida en el partido bonapartista, la 
mayoría se opone á la regencia de la ex-empera- 
triz, y en este sentido, las ultimas noticias recibi­
das dicen que el príncipe imperial ha tomado ya el 
nombre de Napoleón IV. Los periódicos bonapar- 
tistas, en medio de los exuberantes elogios que á 
la memoria del ex-emperador dedican, muestran 
desanimación y desaliento. La situación del bona­
partismo es crítica con efecto: proclamar la re­
gencia es equivalente á decretar la disolución del 
partido; ni el nombre de la ex-emperatriz Euge­
nia tiene la popularidad necesaria para el desem­
peño de este cargo, ni su sexo ofrece garantías 
suficientes, ni las personas que la rodean y forma­
rían la junta cuentan con la entera confianza del 
partido. Por otro lado, la exaltación del príncipe 
al supuesto trono imperial, á mas de ser estempo- 
ránea y ridicula, no ofrece seguridad de un éxito 
ni termina con las dificultades de la regencia, que 
aunque en derecho no existiera, existiría en el 
hecho, atendiendo á la juventud del principe y su 
inespcriencia. Los diarios liberales celebran las 
escisiones que entre los bonapartistas comienzan 
á levantarse, y juzgan con razón que el triunfo de 
este partido, ya difícil antes, será ahora comple­
tamente imposible. Los diarios legitimistas á su 
vez, se ocupan también de la división y discordia 
del campo bonapartista, y procurando aumentar­
la, aspiran á su disolución completa y á atraerse á 
su partido los elementos algo separados de la 
masa compacta imperialista.

La iglesia evangélica de Alemania está en vís-
fleras de dividirse en un cisma semejante al que 
os decretos del Vaticano han producido en el 

seno de la iglesia católica. La intolerancia y el 
atan de dominación y mando del alto clero pro­
testante, han terminado por sublevar los ánimos 
ya bastantemente prevenidos, y el hecho de la bru­
tal destitución del pastor Sydow. condenado co­
mo racionalista por el sínodo provincial de Ban- 
debourg, ha colmado la medida de los mas pací­
ficos que se aprestan á protestar contra la no in­
terrumpida serie de abusos de poder y de injusti­
cias. El colegio municipal de Berlín 'ha decidido 
dirigirse al tribunal llamado Oberkinchenrath, 
que es el que forma la suprema instancia en los 
asuntos eclesiásticos déla iglesia protestanteale- 
mana. á fin de obtener la casación del acuerdo 
absurdo del sínodo provincial, y al propio tiempo 
hacer votar al pastor Sydow, para que se encar­
gue del patronato de la ciudad.

Ultimamente, los periódicos publican un mani­

fiesto firmado por treinta pastores, que protestan 
contra el inicuo proceder del que fué víctima, su 
compañero, y que declaran absolutamente ilegal 
y anti-cristiáno. En dicho manifiesto se concede 
á la autoridad eclesiástica la facultad de esponer 
simplemente las verdades religiosas y difundir su 
enseñanza, pero sin reconocer en los libros san­
tos dogmas que sean eternamente inmutables y 
que en oposición con la marcha del progreso sean 
un obstáculo.

Los notables de la parroquia de la que era pas­
tor Sidow, que eran mas de 1.500 miembros, han 
votado una adhesión, en la cual unánimemente 
declaran están de acuerdo con sus doctrinas y 
principios, manifestándose firmemente resueltos 
á no separarse de él.

Estos acontecimientos son los síntomas de una 
reacción vigorosa contra la organización hieráti- 
ca del protestantismo alemán, reacción que en la 
vida religiosa corresponde á la que en la vida ci­
vil viene efectuándose hace tiempo con marcada 
inclinación al pleno goce de todas libertades civi­
les y políticas.

Un conflicto ha tenido lugar entre las dos Cá­
maras del reino de Sajorna! á propósito del pro­
yecto de ley sobre instrucción primaria. La Cá­
mara de los diputados había introducido en el
Sroyecto de ley el principio de que las escuelas 

ebian ser laicales, y que los institutores serian 
nombrados por los electores comunes. La primera 
Cámara, al contrario, quiere mantener las escue­
las confesionales y la intervención del gobierno 
en los nombramientos de institutores. La conse­
cuencia de esta disidencia surgida será probable­
mente el aplazamiento del proyecto de ley.

Las Cámaras brasileñas se han abierto el 21 de 
Diciembre por el emperador Pedro II. El discurso 
de la corona refiere la terminación satisfactoria 
que ha tenido el conflicto con la república Argen­
tina en la cuestión del Paraguay, y menciona los 
tratados de estradicion formados con Inglaterra, 
Italia y Portugal.

Igualmente se anuncian en este discurso mu­
chas reformas importantes que en el presente pe­
ríodo parlamentario se han de efectuar en las le­
yes electoral, reclutamientos y Milicia nacional. 
'El gobierno cuenta en las Cámaras con una ma­
yoría suficiente á sostener sus proyectos de re­
forma.

Confesamos ingènuamente que no entendimos el 
suelto que ayer dedicaba El Debate á la cuestión 
délas banderas que figuraban en la manifestación 
pública del domingo. De haberla entendido, otra 
habría sido nuestra contestación. Hoy compren­
demos claramente de q.ué se trata. El Debate 
afirma que en la manifestación iba la bandera 
azul y blanca con la estrella solitaria de los in­
surrectos de Cuba. Pues bien: á la afirmación de 
nuestro colega, oponemos una negación rotunda. 
Nadie se hubiera atrevido á llevar esa bandera; 
nadie habria permitido semejante atentado, seme­
jante deshonra. ¿Olvida El Debate que era el pue­
blo de Madrid el que hacia la manifestación? El 
Debate no ha visto lo que dice, no ha podido ver­
lo, y lo que resulta de su afirmación es una su­
perchería, que podrá complacer á sus patronos, 
pero que aquí todo el mundo desprecia.

E t voila tout.

La Política establece un paralelo entre el cuar­
tel general del emperador Guillermo en la guerra 
franco-prusiana y el del ejército del Norte que 
manda en jefe el general Moriones. ¿Por qué no 
lo establece entre el primero y el del general Ser­
rano? Objeto fué de justas censuras el número de 
oficiales generales que llevó á las Provincias Vas­
congadas el duque de la Torre, para luego formar 
el célebre triángulo, negociar el convenio de Amo- 
revieta, sin haber disparado un tiro.

Los que acompañan al general Moriones, sean 
pocos ó muchos, ya saben que van á campaña, á 
batirse si el enemigo no huye, y no á dar paseos 
militares. Poco oportuna ha estado esta vez La 
Política.

---------- * ----------
Un periódico ha tenido la feliz idea de recordar 

las fechas en que se ha ido desmembrando la anti-
fua y poderosa monarquía española. Como el tra- 

ajo está hecho por una pluma enemiga de la ac­
tual situación política, llamamos la atención so­
bre la última techa:
*1565.—Cede España la isla de Malta á la’órden de 

San Juan: la ocupa después Francia y luego 
los ingleses.

1620.—Incorpora Luis XIII á Francia la Navar­
ra y el Bearnés.

1639.—Reconoce el Gobierno español la anexión 
del Rosellon á Francia.

1640.—So emancipa el Portugal.
1648.—Se declaran independientes los Países- 

Bajos.
1626.—Los ingleses ocupan la isla Barbada.
1655.—Idem idem la Jamáica.
1"04.—Idem Gibraltar.
1718.—Idem las Lucayas.
1759.—Idem la Dominica.
1797.—Idem la Trinidad.
Antes, en 1635, los franceses se hacen dueños de 

la martinica.
En 1650, los mismos se apoderan de la Granada. 
En 1685, de la Guadalupe.
En 1713, cede España la Cerdeña, Palma, Plasen- 

cia. Lúea, etc., etc.
1759.—Quedan emancipados Nápoles y Sicilia. 
1800.—Cedemos á Francia la Luisianá.
1819.—Cedemos á los anglo-americanos las Flo­

ridas.
1865.—Pérdida de Santo Domingo.
1873.—DOMINACION RADICAL: PERDERE- 

MOS EL PENON I)E VELEZ, CUBá Y 
PUERTO-RICO. • '

Como se vé. la España revolucionaria de 1868 
ha recibido un legado ignominioso de decaimiento 
empobrecimiento y nnseria, y no ha tenido aun lá 
desgracia de que se realice en sus manos la des 
membracion del territorio. a aes“

Ayuntamiento de Madrid



LA NUEVA ESPAÑA

Para hacer figurar á la España revolucionaria 
en el mismo cuadro que á la hspana ue;Jrelipe n . 
Felipe III. Felipe IV, Felipe V. Carlos R  y Fer­
nando Vil. ha sido preciso adelantarse al porve­
n ir  sentando hipótesis q u e  no se realizaran. .Nues­
tra época se ríe de los protetas, bruna nueva 
desgracia sobreviniera , no seria por culpa de los , 
hombres que procuran martíhar uáeia adelante* 
sino por aquellos que vuelven la vista mamarlos^ 
tristes tiempos que ahora se recuerdan como 
ejemplo de ignominia.

Un órgano del partido constitucional dice lo si­
guiente, que, al parecer, quiere ser muy intencio­
nado:

• En la cárcel de villa existen hoy la friolera de 
mil véiñfTcincó presos.

Es una prueba de la gran moralidad que se al­
canza en éstos honrados tiempos radicales.»

Sin duda eran mas morales aquellas situaciones, 
que en vez de encerrar á los delincuentes en la 
cárcel, los dejaban pasear libremente por las 
calles. ________

Para colmo de confusión, leemos en La Corres- 
jiondencia:

• Según La Prensa, el duque de la Torre ha 
aceptado la honra con que le han distinguido los 
reyes, y apadrinará al príncipe próximo á nacer, 
en" nombre de los reyes de Portugal.

No sabemos si nuestro colega está en lo cierto.»
Pero La Correspondencia añade por su propia 

cuenta:
Hoy se daba por seguro que el tiuque de la 

Torre habia contestado que su esposa la duquesa 
no podia asistir al ceremonial de palacio como 
camarera mayor; y añadían los conservadores que 
el duque de la Torre exigía como condición para 
su reconciliación con la córte, el que se renuncie 
al proyecto relativo á Puerto-Rico. Así lo hemos 
oido asegurar, sin que respondamos de la exacti­
tud de la noticia.»------- ---------

Parece que lós ministros.del tribunal de Cuen­
tas se han negado á dar posesión de sus puestos á 
los Sres. Mata. Hernando y Rubio Caparros, re­
cientemente nombrados.
,' Cprrió IOS ministros que han tomado esta deter­

minación tienen el carácter de interinos, y como 
jos señores últimamente nombrados lo están por 
ja comisión de las Cortes que tiene esa facultad, 
porque libremente se la concede un artículo de la 
Constitución, nos estraña la actitud tomada por 
aquellos, que ni siquiera pueden oponerse á esos 
nombramientos con un carácter formal, atendida 
á su significación interina.

No queremos entrar en detalles, y si no fuera 
por espíritu de partido, no nos esplicariamos la 
conducta<observada con los Srcs. Mata, Hernando 
y Rubio Caparrós.

----------■*----------
La Correspondencia de España ha dicho que 

hay pendiente una contestación que el dnque do 
la vrorre debe llevar á palacio. La Política, que 
presumo de hallarse bien enterada en este asun­
to, dice lo siguiente:

• (joníra !o que se habia dicho v anunciaba La 
Corr'‘spon Inicia, el duque de la l ’orre no ha ido 
hoy á palacio á llevar á I). Amadeo la respuesta 
á la' pregunta qué estele hizo. Es de creer que lo 
mismo suceda mañana.^

V' la razón de ello es muy natural y muy obvia. 
Sobre que el rey se hallaba hov de cacería, el du­
que de la Torre parece que está algo delicado de 
salud, y mus delicada aun la señora’duquesa.

Es posible, pues, que esta coincidencia no per­
mita á ios duques aceptar el honor que los reves 
querían dispensarles, y, en tal caso, nada tendria 
de estraño que. en vez de ponerlo en su conoci­
miento personalmente el señor duque, lo hiciera 
por escrito, con lo que se evitarla que los radica­
les creyeran que el duque de la Torre, mas que á 
presentar uná escusa respetuosa, iba á palacio á 
llevar á los reyes el memorial de los agravios de 
su partido y á pedir mas ó menos indirectamente 
el poder para él mismo.»

Sin embargo, El.Diario Español tiene diferen­
tes noticias respecto á la enfermedad que La Po­
lítica se sirve administrar al señor duque, como 
puede verseen las siguientes lineas:

»Esta tarde se ha dicho que ha vuelto á palacio 
el duque de la Torre, para escusar con el rey á 
la señora duquesa, que por ol estado delicado de 
su salud no puede asistir al alumbramiento de la 
reina y a! ceremonial de la presentación del niño 
ó niña que nazca.»

La Política asegura que si los conservadores 
fuesen llamados al poder, no llevarían á él mas 
fuerzas que las que personalmente representan, y 
([úe’no podrian ¡contar con el país.

Traslado á La Iberia, El Debate y demás pe­
riódicos conservadores que se creen órganos de la 
opinión pública.

La Tribuna, por no ser menos que El Impar- 
cial. que habla en latín al Caveant Cónsules de 
este colega . contesta con un articulo precedido 
del siguiente epígrafe:

 ̂Campos ubit..... Troya fu it.»
Eso será todo lo que se quiera: hasta verso: 

todo... monos latín.

nifiesto de 28 de Junio de 1814, recuerda su uniou 
con Narvaez y con 0 ‘Donnell, recuerda el año 
18.Ó6, el año 180(5y  el^año 1808, y dice por último:

■ Desde entonces el duque de la Torre parece 
que ha perdido por completo su voluntad propia: 
le dicen que vaya á palacio,y se pone en camino; 
encuentra quieu le diga lo contrario, y so detiene 
á la jiuerta: le lleván á esga.del Sr. Topete, y vá; 
le dicen que súba, la escalera de Sagasta," v la 
sube; le tiran: del brazo derecho, y da un paso; le 
tiran del izquierdo, y da otro en sentido contra­
rio; le preguiitarian con quien está, y contestaría 
que con nadie y con todo el mundo; cuál era su 
ideal, y no sabria qué responder; quién el jefe de 
su partido, y diria sin vacilar que Topete, Sagas- 
ta y él.

Adolece el duque de la Torre de falta de inicia­
tiva y pensamiento propio, y tiene desgracia en 
la elección de los hombres dé que se rodea y á 
quienes se entrega por completo, llevando la bon­
dad de carácter hasta la abdicación de su libre al­
bedrío: hasta aceptar de ellos, ya fabricadas, las 
simpatías y las antipatías, las prevenciones y las 
confianzas, y de eso nacen las contradicciones de 
la vida del duque y las singulares anomalías que 
le caracterizan.

La suerte se empeñó en poner en sus manos 
los destinos de España: fue dueño de ellos en 43, 
y lograron que se ios entregara á Narvaez; volvió 
á serlo en 56, y consiguieron que se los entregara 
á 0 ‘Donnell; lo fué por tercera vez en 68, y no se 
los entregó á Prim, porque este se obstinó en no 
recibirlos.

Es lamentable esta incesante pelea del señor 
duque de la Torre en pro y en contra del partido 
progresista, en pro y en contra del conservador, 
para rechazar á Cristina y para llamarla, para 
oponerse á 0 ‘Donnell y para servirle, para cerrar 
la entrada á Narvaez y para fortificarle en el po­
der. para defender la Constitución del 37 y para 
derogarla, para hacer y rasgar la del 56. para 
que se bamboleara el trono de doña Isabel el 54, 
para apuntalarle el 66 y demolerle el 68; es incom­
prensible semejante campaña de 30 años á palo de 
ciego, para ocupar siempre el papel de segundo: 
segundo de Cortina, de González Hrabo, de Nar­
vaez, de 0 ‘Donnell, de Prim. de Topete, de Sa- 
gasta, de todo el mundo.

• Nosotros, que tan lejos estamos do tener cuen­
tas que liquidar, ni rencores que satisfacer res­
pecto al duque de la Torre, y que, por el contrario, 
hemos declarado altamente'el respeto que le pro­
fesamos, vamos á darle una prueba de él, llaman­
do su atención hacia la conveniencia de hacer un 
alto en su carrera y pensar en la posteridad.

Cuando se llega al último tercio de la vida, no 
son ya permitidas las debilidades y las vacilacio­
nes ae los anteriores; es preciso fijarse en un ca­
mino, trazarse una conducta y no dudar mas, por 
nada ni por nadie.

El camino, no hay que indicarle siquiera á quien 
tiene parte tan importante en las instituciones 
que el país se ha dado.

La conducta se marca por un ejemplo elo­
cuentísimo.

Treinta años hace que un hombre, que ha lle­
gado á ser en vida una gloria del país, bajó de la 
regencia del reino y, sin mas que conservarse á 
la altura de la posición que la patria le habia 
dado, há mucho tiempo que en España y en Euro­
pa es considerado como el primer ciudadano de la 
nación.

Cuanto mayor ha sido su retraimiento, mas ha 
crecido su popularidad; cuanto menos ha permiti­
do que se use de su nombre, mas ha crecido en 
importancia; cuanto mayor ha sido su modestia, 
mas ha aumentado su fama; cuanto menor ha sido 
su ambición, inas se le lia buscado.

Si el príncipe de Vengara se hubiera hecho jefe 
militante do bandería, capitán de facción batalla­
dora, elemento de pelea, arma de reyertas entre 
intrigantes de escalera abajo; si hubiera consen­
tido en que su nombre fuera bandera de pertur­
baciones, pretesto de amenazas ridiculas, os se­
guro que no hubiera llegado el caso de que la 
nación consultara su voluntad en la vacante del 
trono.

¿Qué perspectiva ofrecen al duque ios que le 
adulan? Nuevas aventuras de cadete, á los 62 
años; un desafío á su suerte, por cuarta vez y en 
condiciones totalmente distintas de las tros ante­
riores; una campaña mas de desconcepto en el 
pueblo y de desprestigio en el ejército; y. para el 
caso de la victoria, otro ministerio de transición, 
por el gusto de ver á Romero Robledo y algunos 
personajes bullidores de su altura con una carte­
ra bajo el brazo; quince dias de ilusión y el rosto 
de la vida de espiacion.

¿Qué le aconsejamos nosotros, los que contri­
buimos en primer término á elevarle al poder eje­
cutivo y á la regencia? Que cierre los oidos á ios 
ambiciosos que Te esplotan y que le han perdido 
siempre; que abra el pecho á la confianza en la 
opinión pública, siempre generosa con él; que no 
consienta que manoseen su nombre ni confundan 
su personalidad con otras diminutas, ni descien­
da á la arena de la lucha, ni al lugar de los pugi­
latos; que se conserve ex-regente y no acepte ol 
papel ele aspirante á situaciones de niágia, puente 
para otras ae ignominia.

¿Quién aconseja mejor al duque de la Torre, los 
que quieren esplotarle ó los que le decimos la 
verdad? La historia contestará en su dia. •

Nuestro apreciable colega La Tertulia ha pu­
blicado ayer un notable artículo biográfico-polí­
tico, acerca del duque fie la Torre, artículo que, 
por su mucha estension, no podemos trasladar á 
nuestras .columnas: pero que doremos á conocer 
S nuestros ít-eterés, siquiera sea en sus párrafos 
nías importantes,

lié mpfi ¿Je que modo plantea la cuestión nues­
tro »preciable colega:

No os del caso recordar ahora qué día, en qué 
ocasión y  con qué motivó apareció por primera 
vez en la Gaceta el nombre de 1). Francisco Ser­
rano; no sabemos qué grado tenia al comenzar la 
güera civil: no podríamos encerrar en este ar­
tículo Jos nombres de las acciones en que. al man­
do de ilustres generales, demostró las altas cua­
lidades militares que le adornan. conquistando la 
justa reputa».ion de capitán distinguidísimo que 
todo el mundo Je concede. ¿La tiene tan bien sen­
tada como hombre politice? ¿Ocuparían una y 
otra igual lugar en la historia, si hoy se cerrara 
la biografía del señor duque? Eso es lo que, si nos­
otros fuéramos sus amigos Íntimos, le pediríamos 
que meditara en obsequio.» su propia tama. •

Examina después La Tertulia rápidamente el 
periodo de 1839 á 1843; en qué el general Serrano 
se encargó de la c riera de la Guerra, y dice:

Hasta aquí, va lo vemos. Serrano tiene una 
idea, un principio, urm bandera, una conduc- 
-ta y un partido. Desde aquí empieza á escuchar 
todo loque le dicen, v á hacer ó d ’shacer todo lo 
que le aconsejan. •

En prueba de ello. La Tertulia recuerda el ma- I

A continuación publicamos la carta que nos di­
rige nuestro querido amigo particular y político 
el’Sr. Pacheco, rogándonos la inserción de otra, 
dirigida á El Imparcial, en la cual esplica los 
motivos que le impulsan á separarse de la redac­
ción do este apreciable colega. No liaremos co­
mentarios que. después de todo, serian inútiles, 
dado caso que de esta última resalta de un modo 
notable la delicada conducta de nuestro amigo, 
su consecuencia con los principios que forman la 
doctrina del partido radical, y lo que es no menos 
apreciable en estos tiempos de continuas mudan­
zas. de cambios de actitud y de equilibrios políti­
cos. su rectitud de carácter, que no le permiten 
transigir con lo que creo perjudicial v dañoso para 
el partido á que pertenece, al servicio del cual 
continuará poniendo su reconocida ilustración y 
fácil pluma desde la redacción de nuestro perió­
dico:

Sr. Director de La N u ev a  E s p a ñ a .

Madrid 15 de Enero de 1873.
Mi apreciable amigo: Por motivos que respeto, 

el señor director de El Imparcial no ha querido 
hacer pública la carta en que le participaba, fun­
dándola mi separación de aquel ilustrado perió­
dico.

Me importa que los hechos queden clara y per­
fectamente sentados, y por esto suplico ñ V. se 
sirva darle cabida en las columnas de su aprecia- 
ble diario.

Se repite suyo afectísimo amigo y seguro ser­
vidor Q. B. S, M,—Francisco de Asís Pachaco.

Madrid 12 de Enero de 1872.
Sr. Director (te El Imparcial.

Mi estimado amigo y compañero?'-(¿emprendo y 
me esplico sin dificultad algunaque el 'propietario 
de un periódico trate de salvar desde las-columnas 
del mismo sus opiniones personalesSeieihprp que 
lo estime conveniente; pero lo que na iwñerto á 
comprender, y menos acortaría á esplicar: es-qne 
un periódico que aspira á ser órgaritr dé un ‘parti­
do, trate de sostener una campaña en disidencia 
respecto de este, y funde su disidencia en una 
cuestión tan capital y de tan supremo interés 
como la de la abolición de la esclavitud.

Yo he podido permanecer en esa redacción, á 
pesar de haberse manifestado la opinión del pro­
pietario de El Imparcial. contraria á mi propio 
convencimiento, mientras que esa opinión mani­
festada esplicaba un acto del mismo y ponia de 
relieve su manera de pensar acerca del asunto. 
Pero desde el momento en que aquella opinión 
pasa á ser la base de una campaña contra el par­
tido radical; desde el momento en que El Impar- 
cial declara que no arriará la bandera y así signi­
fica que mantiene una seria disidencia contra el 
partido radical, yo no puedo, con gran sentimien­
to mió, seguir formando parte de esa redacción, 
ni contribuir en la humilde esfera de mis modes­
tas fuerzas á que se trate de anteponer la opinión 
personalísima del propietario de ese periódico ála 
opinión de mis correligionarios, ó de que se trate 
de dividir y rasgar la unidad del partido tan com­
pacto por fortuna en esa cuestión generosa.

Hé aquí porque al ver hoy las declaraciones que 
hace El imparcial. k propósito de la manifesta­
ción en pro de las reformas ultramarinas, he 
creído que no podia seguir siendo redactor de di­
cho periódico, propósito que suplico á Vd. haga 
público por medio de esta carta.

Ofrezco á Vd. con este motivo el testimonio de 
mi sentimiento, que es profundo y sincero, que­
dando de Vd. con la mayor consideración afectísi­
mo amigo, y S. S. Q. II. S. M.—Fracisco de Asís 
Pacheco.

(Etn'tcs.
C O N G H E  SO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR R1VERO.

Estrado de la sesión celebrada el miércoles 15 
de Enero de 1873.

Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Después de algunas preguntas del Sr. Jove y 
Hévia á los señores ministros de Gobernación, 
Hacienda, Ultramar y Marina, y de algunas otras 
del Sr. Pascual y Casas al de Gobernación, el se­
ñor Lasala pide algunos documentos sobre cam­
bio de notas con los gabinetes estranjeros. esci- 
tando al ministro de Estado á que lleve al Con­
greso los que radican en su departamento.

El Sr. Ministro de Estado: Agradezco al señor 
Lasala la escitacion que se lia servido dirigirme, 
y mas todavía el que no se me haya acercado an­
tes á anunciarme su propósito, porque de este 
modo, declarando como declaro que no tenia co­
nocimiento anterior del propósito del »Sr. Lasala, 
puedo aprovechar esta ocasión parlamentaria 
para entrar con todo desembarazo á desmentir 
cuanto se ha dicho en virtud de inexactos infor­
mes por la prensa estranjera , y cuanto se ha di­
cho aquí por cierta prensa que vive en la oscuri­
dad y en la sombra, y que parece que tiene por 
objeto arrojar sobre hombres de bien la desconsi­
deración, la infamia y la calumnia.

No tengo que traer aquí ninguna comunicación 
que se haya cruzado entre este Gobierno y el de 
Washington, porque no ha mediado ninguna á 
propósito do la abolición de la esclavitud y de las 
reformas de Ultramar. Yo no só, pero examinaré 
cuantos antecedentes existan en el ministerio de 
mi cargo; yo no sé si antes ó después de la revo­
lución se ha dirigido alguna comunicación por al­
gún gobierno extranjero al de España acerca de 
asuntos que solo son de nuestra incumbencia. Si 
fuese, yo la, traería, á menos que no hubiera en 
ella algo que redundara .en ofensa del buen con­
cepto que deben tener los Gobiernos de España, 
porque en estas cosas yo no he de ver á adversa­
rios políticos, sino ministros de la nación; y si al­
guno hubiera tenido la desdicha de no conducirse 
con la dignidad que corresponde, respetaría su 
desgracia, pero no vendría á hacerla pública en 
presencia de las Cortes.

Comprendo que el Sr. Lasala se haya alarmado 
con las noticias que se han hecho circular, por­
que de esta alarma también participaron nuestros 
dignísimos representantes en Lóndrcs y en Viena, 
al ver que según noticias procedentes de Nueva- 
York, mister Fish habia dirigido una comunica­
ción al general Sickles. ministro de los Estados- 
Unidos en España, recomendando las reformas 
para L1 tramar, en términos duros y ofensivos 
para la dignidad española, y aun amenazando to­
mar los Estados-Unidos una actitud diversa de la 
que hasta ahora han tenido.

Inmediatamente di mis instrucciones á nuestros 
representantes; y su señoría, así . como ha visto 
las noticias que le han alarmado, ha podido ver 
otras de la prensa inglesa restableciendo, si no 
del todo, hasta donde ha sido posible, la exactitud 
de los hechos. El Gobierno español no ha tenido 
conocimiento de ninguna nota de nfisterFish á pro­
pósito de las reformas de Ultramar, ni ha recibido 
fiel general Sickles, dignísimo representante de los 
Estados-Unidos, indicación alguna que diese á co­
nocer que él por su parte tuviese las instruccio­
nes de su gobierno á que se referían las noticias 
de Nueva- York; y conviene que el Congreso sepa 
que, no solo no ha habido ninguna nota del gobier­
no de Washington al español, sino que si por ven­
tura ese gobierno, en uso de su derecho, exami­
nando la cuestión de Cuba con relación á sus in­
tereses interiores, ha podido dirigir (que no ío sé 
como ministro de Estado) algún despacho á su re­
presentante en Madrid, éste, ó no lo habrá recibi­
do, ó no habrá considerado cot¡veniente obrar en 
el sentido de ese despacho. Pero en iodo caso este 
Gobierno, que vino al poder con el propósito de 
cumplir las palabras que habia empeñado ante la 
nación, no ha tenido quo obedecer á otras inspira­
ciones que á las de su propio convencimieeto, ni á 
mas compromisos que álo’s contraídos con el país. 
Estuante tengo que contestar al Sr. Lasala.

El señor ministro de Ultramar declara que 
está dispuesto á llevar al Congreso cuantos ante- 
dentes existan en su departamento referentes á la 
cuestión de Ultramar.

El ministro do Fomento, aludido' por el señor 
Mosquera; dijo:

Al poco tiempo de sor yo nombrado ministro 
de L ltramar, se nombró una Junta para entender 
en las reformas de Puerto-Rico, y en fila, como 
era natural, se formularon opiniones sobre la 
cuestión social, y aquí debo decir que precisa­
mente los que hoy se muestran menos propensos 
á estas reformas, las aprobaron entonces, como 
aprobaron entonces la ley municipal para Puerto- 
Rico. Mas tarde tuve la honra de llevar al Con­
sejo de ministros dos proyectos sobre esclavitud.

Uno de.etíó£,‘ referente á Cuba y Puerto-Rico, que 
es el qtfe ¿idé wrdev^'.on algunas modificaciones 
pcnueJá^S.! jwSfcs'iit.ó é'las Cortes mi digno sucesor 
SivMofrety v-'otró'Vobre la abolición de la esclavi­
tud tfnrPiibrt?» Rico, que no coincide en todas sus 
piartes'con el qüéshora se ha presentado, pero 
que le era muy ¡Crecido.

Terminado este incidente, se presentaron varias 
ÓsposfcioneSvén pi*o de la abolición de la esclavi­
tud. Se dió cuenta de algunos dictámenes de co­
misión, de varias proposiciones, y después de ve­
rificado el sorteo de secciones, se levantó la se­
sión á las cuatro y diez minutos.

SENADO.

Estrado de la sesión del dia 15 de Enero de 187;!.
Abierta la sesión á las tres de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Figuerolu. y estando ausentes 
los señores secretarios, propuso el presidente in­
terinamente jiara este cargo á los Sres. Morales 
Diaz c Hidalgo Saavedra, siendo aprobada su pro­
puesta por la Cámara.

Se dió lectura al acta de la última sesión, que 
quedó aprobada.

Quedó enterado el Senado de varias comunica­
ciones del despacho ordinario, á que dió lectura el 
Sr. Morales Diaz.

El Sr. Suarez Inclán pidió al Gobierno llevase 
á la Cámara la correspondencia ontre el departa­
mento (le Estado y el ministro de los Estados-Uni­
dos en Madrid, y de los representantes consulares 
de los mismos Estados en la isla de Cuba, y otros 
papeles relativos á la cuestión cubana, trasmiti­
dos á la Cámara de representantes de los Estados- 
Unidos en cumplimiento de un acuerdo suyo. 
(Edición oficial de Washington de 1870.)

Además del ejemplar de esta colección do cor­
respondencia diplomática, en la cual se trata, se­
gún su señoría, de la independencia, emancipación 
y cesión retribuida de la isla de Cuba, rogó al 
"Gobierno se sirviera remitir á la secretaria del 
Senado, traducidas por la oficina de interpreta­
ción de lenguas, otras comunicaciones.

El señor ministro de G racia y Ju stic ia  se le­
vantó y dijo que sent ía tener que pedir la palabra 
el primer día que el Senado renueva sus sesiones, 
para hacerse cargo de las gravísimas pronuncia­
das por el Sr. Suarez Inclan, haciéndose eco in­
consciente; pero eco. al fin. de calumnias infames 
y miserables. Dijo que, en nombre del Gobierno, 
entregaba esas calumnias al desprecio del país, y 
que estaba seguro que ningún Gobierno, ni esté, 
ni sus antecesores, eran capaces de pensar siquie­
ra en la posibilidad de que ningún español pudie­
ra dar lugar, con su conducta, á las reticencias 
del Sr. Suarez Inclan.

Añadió que el Gobierno se ha apresurado á lle­
var al Congreso todos los datos que pudieran 
ilustrar á las Cámaras en el debate de la aboli­
ción de la esclauitud en Puerto-Rico, y que esos 
mismos datos vendrian al Senado, y mas. si mas 
hubiera, porque el Gobierno quiere mucha luz en 
estas cuestiones, no para ¡lustrar su situación, 
sino para disipar sombras muy profundas que en 
otra parte existen.

Rectificó el Sr. Suarez Inclan, volviendo so­
bre el mismo asunto y afirmando que sus palabras 
no ¡jodian ofender al Gobierno.

El señor ministro de G racia y Ju s tic ia  pidió 
que se leyeran las cuartillas de los taquígrafos, 
esplicando el calor con que volvia por el decoro 
del Gobierno, por las palabras salidas de los la­
bios del Sr. Suarez Inclan.

El Sr. Suarez Inclan las esplica satisfactoria­
mente para el Gobierno, y después de algunas del 
Sr. Figuerola, queda terminado coto in c íd o n ir .

Se proclama senador al señor marqués de Tor- 
reorgaz: se verifica el sorteo de las secciones y se 
levanta la sesión á las cuatro y media.

Uoticias.
La casa corresponsal del Banco do España en 

Londres, ha recibido ya, por órden del Gobierno 
español, 170 millones de reales á cuenta del saldo 
que tenia que pagarse por el Tesoro.

Se ha concedido la cruz de Beneficencia de se­
gunda clase á 1). Andrés Pasiegas, por los .servi­
cios prestados en Barcelona durante el cólera y 
la fiebre amarilla.

Iriarte, con 30 hombres, rompió ayer en Gra- 
ñeta el ponton del camino de hierro, quemando 
las puertas y ventanas de las casetas del guar­
da-vía.

La comisión encargada por la sección de Bellas 
Artes para emitir dictamen acerca del estilo que 
ha de teuer el pabellón que la comisión general 
proyecta construir en Yiena, la componen los se­
ñores Riaño, Castro y Serrano, Alvarez Capra y 
Mathet y Colomer.

Un dia de estos terminarán las oposiciones que 
se están verificando en el Senado á la plaza de 
taquígrafo que se encontraba vacante. Los oposi­
tores que tomaron parte en el primer ejercicio 
eran 42.

El general Primo de Rivera, con el batallón de 
Barbastro, iba ayer tarde persiguiendo á las fac­
ciones de Olio. Argouz y Pirula, que muy fatiga­
das se encaminaban hácia Contrasta (Alava).

La columna de Navascués ha tenido aver á úl­
tima hora un encuentro con la facción (Mío, que 
iba perseguida por el general Primo de Rivera. 
No hay noticias todavía.

A las nueve de la noche de ayer se presentó en 
Irun una partida carlista con objeto de sacar les 
mozos que trabajan en las minas de San Narciso. 
Una columna de carabineros v Voluntarios de 
lrun va en su persecución.

En las elecciones de Durango que luchan dos 
candidatos radicales, llevaba anoche vantaja el 
Sr, Zavala sobre el Sr. Nandin.

En Azpeitia ha sido cogida por órden del gober­
nador una caja, conteniendo 17 revvolvers de re­
glamento que iban destinados al célebre cura de 
Santa Cruz, y á su segundo, Vicuña. E s t a s  armas 
han sido destinadas á los agentes de órden público-

Ha llegado á Madrid con objeto de ventilar 
asuntos importantes del municipio, el alcalde de 
tíaeza I). Joaquín Almazan.

Pueblos de las provincias de Córdoba y Cuenca 
han presentado esposiciones en pro de la 'abolición 
de la esclavitud al Senado.

Los vecinos de las islas Graciosas (Canarias), 
han dirigido una comunicación al ministro de Es*
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tado, dándole las gracias por sa conducta en la 
resolución de unas cuestiones que interesaban á 
aquellas islas, y otro al marqués de la Florida por 
su gestion en el mismo asunto.

 ̂Rn el término de Ballesteros, y sitio llamado de 
Setecientas, tuvo lugar un choque entre una par­
tida carlista de 40 facciosos y tropas del ejército, 
resultando muertos los cabecillas Calero é Ibarra 
y tres individuos mas.

Las facciones de Navarra, acosadas por el ge­
neral Primo de Rivera, han penetrado en Alava, 
situándose en Uilivani y Arana. El general Primo 
de Rivera se hallaba en Salvatierra.

Rada y Mendoza, con 15 caballos y 130 infantes 
en unión de Lerga, quemaron ayer en San Martin 
de Uno. los libros del registro civil, llevándose 
los mozos de la quinta.

La comisión encargada para ir á palacio á sig­
nificar al rey la conveniencia de llevar á Viena 
algunos de los objetos de bellas artes que existen 
en la real casa, la componen los Sres. Arrieta, 
Ponzano, Zuloaga, Puebla y Matliet.

Los oficiales de la reserva del ejército de la 
provincia de Logroño, han decidido ponerse al 
trente de los Voluntarios de aquellos pueblos para 
hacer frente á los carlistas en los puntos que sea 
necesaria su presencia.

El general La Rigada ha renunciado el cargo 
de senador por ser incompatible con el de coman­
dante del apostadero de la Habana, para el que 
ha sido nombrado.

La actitud decidida de los Voluntarios de Zara­
goza y el buen espíritu de los pueblos, nan mejo­
rado notablemente el buen estado de la provincia, 
según los partes del gobernador.

Ayer se reunió la comisión del depósito y catá­
logo de la esposicion de Viena, y noy ó mañana 
quedará aquel abierto á los espositores.

Hoy no ha asistido ningún secretario del Sena­
do á la sesión. Los Sres. Vargas Machuca y Be- 
not se hallan ausentes, y los Sres. Balarty’Fuen- 
mayor enfermos.

El general en jefe de las fuerzas del ejército del 
Norte ha publicado un bando concediendo indulto 
á los carlistas que por solo el delito de rebelión 
se presenten con armas á las autoridades milita­
res, dentro del plazo de quince dias, que empeza­
rán á contarse desde ayer.

El tren correo detenido ayer en Otzaurte (San 
Sebastian) por descomposición de la vía en el ki­
lómetro 552, se puso en marcha dos horas des­
pués, protegido por algunas fuerzas del regimien­
to de Luchana. y al llegar al túnel de Oazurza, 
una partida carlista mandada por un cura, cuyo 
nombre se ignora, hizo fuego á la máquina espfo- 
radora, hiriendo á un oficial y á un soldado. El 
coronel de Luchana, que iba en el tren, cargó con 
las tropas de su mando á la partida, batiéndola y 
dispersándola después de hora y media de fuego, 
cansándoles un muerto, que ha sido conducido á 
Zumárraga. y varios heridos. El tren continúa 
por precaución detenido en este punto.

Se han satisfecho ayer por la dirección gene­
ral del Tesoro, 92 millones de reales, por varias 
obligaciones pendientes: no habiéndose realizado 
mas pagos por falta de tiempo material, pues es­
taba acordado satisfacer 40 millones mas.

En la sesión de ayer se dió cuenta al Congreso 
de una comunicación del ministerio de la Gober­
nación, referente á la suspensión de varios acuer­
dos de la diputación provincial de Santander.

Ha regresado de París el diputado republicano 
Sr. Figueras.

Ayer se reunió en el Congreso, con asistencia 
del señor ministro de Hacienda, la comisión de 
Presupuestos.

Ayer estuvo de cacería el rey en la Casa de 
Campo.

Acabada la sesión del Congreso, se reunieron 
ayer los ministros en Consejo.

Ayer á las dos de la tarde puso fin á su existen­
cia un sugeto como de unos 45 años, arrojándose 
desde el pretil inmediato á las caballerizas reales, 
que da vista al campo del Moro y que mide de al­
tura unos 30 metros.

A cosa de las nueve de la noche anterior, se oyó 
una fuerte esplosion en la Puerta del Sol. produ­
cida por un petardo.

Ayer se cometió un robo en el cuarto segundo
de la casa núm. 33 de la calle de Alcalá, consis­
tente en varias alhajas.

Se ha presentado al Excrno. señor presidente 
del Consejo de ministros una comisión del comité 
radical del distrito de la Universidad, compuesta 
de los Sres. D. José Villabrille. Juan Prados, José 
Andrés y Hernández, Nicolás Fernandez. Carlos 
Ferrari y Escardini, Gregorio Palfueta. Luis Do- 
porto y Antonio Martínez, á manifestarle que á 
nombre del comité felicitabaalGobierno por las re­
formas llevadas á Puerto-Rico, y el proyecto de 
la esclavitud, saliendo altamente satisfecha de los 
proyectos del Gobierno en general.

Dice La Independencia Española que se ha 
prohibido la entrada en el ministerio de Fomento 
á los periodistas de oposición.

Nuestro colega ha sido mal informado, porque 
no existe la prohibición á que se refiere, y por lo 
tanto caen por su base las censuras que dirige á 
los que cree que han inspirado ó aconsejado la 
supuesta medida de que se queja.

Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto 
que ínterin se adopte una medida general sobre 
academias militares, se provean por oposición las 
plazas de oficiales terceros de administración mi­
litar que existen vacantes, adjudicándose las dos 
terceras partes á oficiales y sargentos del ejér­
cito.

Se ha concedido el empleo de comandante al ca­
pitán graduado del ejército do Filipinas. Dr Luis 
Martínez Monge.

A los individuos de la clase de tropa que toma­
ron parte en el apresamiento del vapor Fantiy

en la isla de Cuba, les han sido concedidas recom 
pesas.

I Se ha aprobado la propuesta de permuta hecha 
por el vicariato general castrense, á favor de los 
capellanes D. Manuel Arment-ia y D. Teodoro 
Mazon.

Al capitán de artillería D. Enrique Ramos y 
Soler se le ha concedido la cruz de secunda clase 
roja del mérito militar por servicios de campaña.

El capitán general de Valencia, Sr. Velarde, y 
el brigadier Villacampa, con sus respectivas co­
lumnas, persiguen activamente á las facciones Cu- 
cala, Polo y Ferrer, notándose una gran deser­
ción entre los individuos que la componen.

Hoy llegará á Madrid, procedente de Santan­
der, el batallón cazadores de Mendigorría.

La partida Soroeta ha sido nuevamente batida 
y dispersada por el comandante de carabineros 
Sr. Ramírez, en las alturas del monte San Miguel 
(San Sebastian), ocasionándole al enemigo varios 
muertos y muchos heridos que se llevaron en la 
retirada.

El oficial primero de administración civil don 
Francisco de Paula Entrala que prestaba sus ser­
vicios en la central de Correos, ha sido nombrado 
jefe de negociado de tercera clase con destino en 
la administración local de Manila.

El vapor-correo Numañciá, que saldrá de Mar­
sella para Filipinas el dia 19 del actual, llevará al 
segundo jefe de la intendencia de aquellas islas, 
Sr. D. José Benito Amado.

El antiguo y laborioso empleado del ramo de 
Estancadas. D". Luis Linares, ha sido nombrado 
administrador jefe de la Fábrica de tabacos de 
Gijon.

La Revista de traslaciones de dominios, que di- 
rije el Sr. Garbayo, seguirá publicándose con el 
título de Revista' de los derechos reales y trasmi­
sión de bienes.

Han sido ascendidos á jefes de administración 
de cuarta clase los de negociado de primera de la 
Tesorería central, 1). Luis González y Fernandez 
y D. Ramón do Michelena.

La Ilustración Española va á publicar el re­
trato del eminente hacendista D. Juan Bravo Mu­
rillo, como lo hace con todas las celebridades es­
pañolas.

Hoy publicará la Gaceta el reglamento para 
llevar á efecto el impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes.

Dice un colega de provincia:
• El Gibraltar Guardian dice lo siguiente:
■ Por una correspondencia de personas fidedig­

nas tenemos los siguientes pormenores de Rabat.
Al Sud de la ciudad de Marruecos existe la tribu 

de los Beni-Mussá, que jamás ha querido recono­
cer la jurisdicción de los emperadores monár­
quicos.

El actual sultán Sidi Mohamed Abderraman ha 
logrado someterlos . últimamente y como trofeo 
de su victoria, envió á Rabat 48 cabezas cortadas 
á otros tantos individuos de la tribu conquistada. 
Acompañaba á tan horrible presente la orden es- 
presa de salarlas y esponerlas en las puertas de 
la ciudad por el término de tres dias, pasado el 
cual debian remitirse á Fez.

Las cabezas cortadas llegaron á Rabat el sá­
bado 26 de Octubre , y para cumplir la órden de 
su majestad sherifiana. se intimó á los carniceros 
judíos hacer la operación de salarlas.

A la negativa de los hebreos, que alegaban ser 
su dia sagrado , sucedieron las amenazas , y por 
una órden del bachá de Rabat Sidi Abdelan El 
Susi sus soldados atropellaron las casas de los he­
breos sacándoles por la fuerza y maltratándolos á 
palos les obligaron sin remisión á salar las cabe­
zas y á esponerlas al público en las puertas de la 
ciudad.*

El profesor de instrucción primaria de la ciudad 
de Valencia D. Joaquin Aleixandre, destina como 
muestra de los adelantos de sus discípulos, á la 
próxima esposicion internacional de Viena, vein­
titrés cuadros de escritura y dibujo que un colega 
de la capital califica de verdaderas obras de arte.

La junta directiva de la Tertulia radical de 
Cartagena ha dirigido, en nombre del partido, 
una sentida esposicion á las Córtes con motivo de 
las reformas de Puerto-Rico, de la que trascribi­
mos los siguientes párrafos:

■ El partido radical de Cartagena, inspirado en 
un levantado sentimiento de justicia y de concien­
cia , robustecido por una consecuencia política 
nunca desmentida, y firme en los fundamentos de 
su credo político, por conducto de la representa­
ción de su Tertulia, única autoridad que hoy tie­
ne el partido, se dirige con todo respeto á las 
Cortes.

Suplicando: se dignen decretar las reformas 
proyectadas en Puerto-Rico por el Gobierno de 
su majestad, por creerlas arregladas en justicia 
al derecho humano y al santo principio religioso 
que aprendimos en la salvadora doctrina del Cru­
cificado, no sin dejar consignado nuestro mas ve­
hemente deseo en favor de la integridad nacional, 
que en nada vemos menoscabada por efecto de las 
proyectadas reformas.

Cartagena 12 Enero 1353.—Siguen las firmas.

Según dice E l Eco de Cartagena, en Berga se 
han organizado tres compañías de Voluntarios de 
la clase trabajodora para combatir á los caltistas.

Los conservadores liberales de la ciudad de Za­
ragoza se niegen á formar parte de la Liga.

El domingo próximo pasado tuvo efecto en Ali­
cante la anunciada reunión de los maestros de ins­
trucción primaria, convocada por la junta direc­
tiva de la asociación del magisterio de la provin­
cia, adoptándose algunas resoluciones conducen­
tes al mejoramiento de los intereses de la clase.

Vemos con satisfacción que el espíritu de aso­
ciación se desarrolla entre los profesores de ins­
trucción primaria, lo cual no podrá menos de in­
fluir ventajosamente en bien de la clase, porque 
los esfuerzos colectivos son siempre eficaces.

Según el Diario de Avisos de Zaragoza, en bre­
ve va á ser comunicada la órden á los oficiales de 
la reserva residentes en aquella ciudad para que 
salgan á reclutar gente en los pueblos de la pro­

vincia, á fin de formar batallones de cuerpos 
francos.

En la sesión estraordinaria que hace cuatro 
dias celebró el ayuntamiento de Valencia, comi­
sionó al presidente del mismo D. Francisco de P. 
Gras y á I). Vicente Llobet, para que á la breve­
dad posible redacten y presenten á la corporación 
popular para su aprobación un proyecto de Bene­
ficencia, con objeto de estinguir la’mendicidad en 
dicha capital.

Leemos en El Mercantil de Valencia: ,
■Dicen de Sueca que las autoridades de aqnella 

población tuvieron noticia de que la noche del 
viernes se hallaba merodeando por las cercanías 
de la misma alguna fuerza armada que, diciendo 
ser carlista, se'habían apoderado do un caballo y 
varios objetos de una masía inmediata á Sollana, 
después de lo cual consiguió penetrar en un pue- 
blecillo de aquella comarca y apoderarse de 6.000 
reales. Dicha fuerza se proponía hacer lo propio 
en Sueca, pero en mayores proporciones. Inmedia­
tamente se organizaron en dicha villa pelotones 
de vecinos perfectamente armados y cerrando las 
puertas de la muralla que circuye á la misma, 
tomaron otras medidas de precaución que hicieran 
imposible cualquier intentona. Esta no ha llegado 
á realizarse. •

El partido radical de Benegida ha constiuido 
su comité en esta forma: presidente honorario, 
D. Pedro Fuster; efectivo, D. Vicente Correa 
Gallego; vocales, D. José Sales Martínez y don 
José Correa Carbonell; secretario, D. José Llopis.

Uno de estos dias se constituirá definitivamen­
te en Zaragoza el comité abolicionista.

Al efecto, se celebrará una reunión pública en 
la que se discutirán los mejores medios de proce­
der al nombramiento de los individuos que han de 
formarlo y la de dar impulso en nuestra capital 
á aquella bienhechora asociación.

Ha llegado á Santa Cruz de Tenerife el vapor 
América conduciendo 150 deportados carlistas.

El capitán general de Canarias ha sido autori­
zado para elevar á 800 hombres la fuerza del ba 
tallón provincial de aquella isla.

Se ha concedido la construcción de un muelle en 
el puerto de la Cruz de la Orotava (Canarias), con 
arreglo al plan del ayuntamiento de aquella loca­
lidad, que se ha obligado á satisfacer la mitad del 
coste de aquellas obras.

El diputado á Córtes D. Joaquin Gil Berges se 
encuentra en Zaragoza, y piensa permanecer, se­
gún dice un periódico de aquella localidad, algu­
nos dias mas en la misma.

El dia 30 del mes próximo pasado se celebró en 
el Gabinete instructivo de la ciudad de Santa 
Cruz de Tenerife, la instalación de la primera bi­
blioteca pública. Asistió una numerosa concur­
rencia, discutiéndose el tema: -Si la civilización 
moderna ha influido ó no en el mejoramiento de 
las costumbres. >

Según parece, las gestiones practicadas cerca 
de los moderados de Tenerife para llevarlos á 
unirse con los calamares, no han producido fruto 
alguno. Así lo dice un periódico de aquella loca­
lidad.

En una de las sesiones celebradas recientemen­
te por el ayuntamiento de Valencia, se acordó 
elevar una "esposicion á las Córtes, pidiendo se 
apruebe la proposición presentada por el Gobier­
no sobre la abolición de la esclavitud en Puerto- 
Rico.

Para dar á conocer la buena armonía que reina 
entre los conservadores de provincia, basta leer 
las pocas, pero significativas líneas, que El Pro­
greso Radical de" Zaragoza estampa en sus co­
lumnas:

■ Parece que algunos individuos del elemento 
anciano del Casino de la Infanta intentaron no 
há mucho cometer cierta enérgica irreverencia 
anti-constitucional, que solo la entereza del ele­
mento joven pudo impedir.-

Entre los acuerdos que ha tomado últimamente 
el ayuntamiento de Alicante, merecen ser conoci­
dos por su importancia los siguientes:

Que la comisión provincial no había admitido 
la dimisión presentada por el ayuntamiento; tam­
bién se acordó elevar por el mismo dos esposicio- 
nes á las Córtes, una pidiendo la abolición inme­
diata de las quintas, y otra para que se gestione 
la restitución de Gibraltar.

La administración de Correos de París ha reci­
bido de la Imprenta Nacional 4 millones de tarje­
tas postales de 10 y 15 céntimos, y otros dos mi­
llones debe recibir del 15 al 29 deteste mes. Doce 
millones de tarjetas han sido pedidas.

Hé aquí el modelo de las tarjetas, destinadas á 
circular entre las administraciones de los depar­
tamentos:

t a r j e t a  p o s t a l

SELLO
de

15 cts.

para la circulación al descubierto en Francia 
> la Argelia de administración á administración

I .E Y  D E  ‘2 0  DF. D I C I E M B R E  DF. I 8 7 ‘2 .

Sr. D.
Departamento de. . . . . . .  i

Las destinadas á la circulación interior son casi 
iguales, variando el franqueo, que es de 10 cénts.

¿Cuándo se introducirá esta mejora en el servi­
cio de Correos en España?

Según leemos en los periódicos ingleses, de la 
autopsia hecha al emperador Napoleón, resulta 
que todos los órganos estaban sanos, menos los ri­
ñones, donde se han notado desarreglos tan gra­
ves, que en poco tiempo hubieran ocasionado la 
muerte. Los médicos aseguran que el fallecimiento 
lo ha producido una detención en la circulación de 
la sangre, ocasionada por el estado general del 
enfermo.

La protesta enviada en nombre de Su Santidad 
porM. Agnozzi, encargado de negocios de la San­
ta Sede en Suiza al Consejo federal contra las 
medidas acordadas por el Consejo de Estado de 
Ginebra, y especialmente contra el proyecto de 
ley constitucional sobre la organización del culto 
católico que debe ser presentado al Gran Consejo, 
se funda en que los proyectos proclamados el 22 
de Octubre son atentatorios á la Constitución y á

los derechos de la Iglesia sobre juramento y nom­
bramientos de los curas al Breve de 1819, y á los 
artículos de las constituciones federales y canto­
nales en favor de la libertad de la religión cató­
lica en Suiza, y particularmente en Ginebra.

El infante quedé á luz en su próximo alumbra­
miento S. M. la reina, será inscrito con tedas las 
formalidades de la ley, y sin escepcion alguna en 
el correspondiente libro"de nacimientos del ‘Re­
gistro del Estado civil, > de la familia real de Es. 
paña.

La marina española destina los siguientes obje­
tos á la esposicion de Viena, construidos por el 
observatorio astronómico de San Fernando. En la 
sección de instrumentos precisos, un teodolito, 
un quintante con su pié y Horizonte artificial, un 
barómetro normal con escala independiente y una 
colección de instrumentos; en la de instrumentos 
náuticos, un barómetro marino, un psyerómetro. 
una colección de anteojos y gemelos, una aguja 
azimentai, una corredera de patente, un círculo 
de marear; y en la sección de grabados, una co­
lección de las publicaciones del depósito hidro­
gráfico.

El instituto agrícola catalan de San Isidro, ha 
nombrado socio honorario de la misma corpora­
ción, á nuestro querido amigo el subdirector del 
registro de la propiedad, D. Rómulo Moragas.

Ayer anuncia la Gaceta que S. M. la reina se 
halla próxima á entrar en el noveno mes de su 
embarazo.

El Times propone al pueblo inglés llevar luto 
una semana en recuerdo de la alianza establecida 
por el emperador Napoleón entre Francia é In- 
glatera. La prensa inglesa censura unánimemente 
la actitud de ciertos periódicos franceses.

El Banco de París tenia entregado ayer 14 á la 
casa corresponsal del Banco de España de Lón- 
dres, los 240 millones en efectivo del contrato de 
Urquijo, que han sido satisfechos hoy á presenta­
ción y á metálico por la dirección del Tesoro álos 
tenedores de las letras procedentes del mencio­
nado con trato.

Una órden de la córte dispone el luto prescrito 
por la reina de Inglaterra que deberá durar hasta 
el 24 del corriente.

El luto entero durará siete dias; las seño­
ras usarán trajes, guantes y zapatos negros; 
abanicos y cintas blancos y "negras, como al­
hajas, perlas, diamantes y "oro mate; el duelo 
de alivio empezará el 21: las señoras usarán traje 
negro con adornos de medio luto, ó trajes grises 
con adornos negros.

El traje de los hombres no cambiará, á no ser 
el de córte.

El alcalde de Benavente (Zamora) ha participa­
do al Gobierno que los Voluntarios de la libertad 
de aquel pueblo se hallan dispuestos á movilizar­
se si sus servicios se creyesen necesarios.

La gréve del condado de Gales amenaza tomar 
proporciones alarmantes por la emigración de los 
obreros. Pasan de 60.000 los obreros que han aban­
donado el trabajo. De estos, 10.000 se dedican en 
la estraccion del mineral de hierro y de la hulla, 
y pertenecen á las Trade's Unions.'y 50.000 son 
iromeorhers, obreros empleados en la metalurgia 
del hierro. Solo á los primeros corresponden los 
socorros de la asociación (10 chelines ó sean 12 
francos 50 por semana), pero se cree que esta 
atenderá los segundos para asegurar el éxito del 
movimiento.

Las consecuencias económicas de este esta­
do de cosas, son fáciles de prever; los grandes 
talleres, las grandes fábricas tendrán que cerrar­
se por falta de combustible, que empieza á faltar 
en los grandes centros manufactureros. En las 
cercanías de Neweastle el carbón escasea ya tan­
to. que apenas se encuentra, y los fabricantes de 
poco capital, que no tenían hecha provisión ape­
nas pueden procurárselo para atender á las ne­
cesidades diarias.

Se han verificado meetings en Aberavon, en 
Khymney y en Ebbw, pero sin llegar á una con­
ciliación." Los grevistas han resuelto resistir has­
ta el fln: la última reunión presidida por M. Ha- 
lliday, no ha sido pública, y se ha resuelto conti­
nuar en gréve anunciando el envío de fondos á los 
unionistas. Tal es el estado en que esta importan­
te cuestión se encuentra en estos momentos.

O fic ia l.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY PROVISIONAL DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continuación.)

2.° La certificación del auto ó providencia dic­
tados por el juez ó tribunal denegando la petición 
por oscuridad, insuficiencia ó silencio de la ley, 
si se tratare de delito definido en el párrafo pri­
mero del artículo citado, ó si se tratare del com­
prendido en el segundo párrafo del mismo artícu­
lo, la que acredite que el juez ó tribunal dejo tras­
currir 15 dias desde la petición ó desde la última, 
si se le hubiere presentado mas de una, sin haber 
resuelto ó fallado los autos, ni haberse consigna­
do en ellos y notificado á las partes la causa legí­
tima que se lo hubiese impedido.

Art. 520. Si la responsabilidad fuere por razón 
de cualquier otro delito cometido por juez ó ma­
gistrado en el ejercicio de sus funciones , se pre­
sentará con el escrito de querella el documento 
que acredite la perpetración del delito , ó en su 
defecto las listas de los testigos formadas del 
modo prevenido en el art. 569.

Art. 521. Si el que promoviere el antejuicio 
por cualquiera de los delitos espresados en los 
artículos anteriores no pudiere obtener los docu­
mentos necesarios , presentará á lo menos el tes­
timonio del acta notarial levantada para hacer 
constar que los reclamó al juez ó tribunal que 
hubiese debido facilitarlos ó mandar espedirlos.

Art. 522. El tribunal que conociere del ante- 
juicio mandará practicar las compulsas que se pi­
dieren; y en el caso del artículo anterior, ordena­
rá al juez ó tribunal que se hubiese negado á es­
pedir las certificaciones que las remita en el tér­
mino que habrá de señalársele, informando á la 
vez lo que tuviere por conveniente sobre las cau­
sas de su negativa para espedir la certificación 
pedida.

Mandará además exigir las compulsas que con­
sidere convenientes, citándose al querellante para 
los cotejos de todas las que se hicieren, á no ser 
en el caso de que la compulsa fuere de alguna di­
ligencia de sumario no concluido, y no se hubiese 
practicado con intervención del que promoviere 
el antejuicio.

Art. 523. Hechas las compulsas, se unirán á
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los autos, dándose de ellos vista al querellante 
para instrucción ñor término de tres uias.

Se esceptúa de lo dispuesto en el párrafo ante- 
por el testimonio do carácter reservado á que se 
refiere el articulo que precede, si el querellante 
se hallare en el caso indicado.

Si los autos no fueren devueltos en dicho térmi­
no, se recogerán de oficio el primer dia de la de­
mora. .

Se pasarán después al fiscal por igual término; 
v devueltos que sean, se señalará dia para la 
vista.

Art. 524. Si hubiesen de declarar testigos, se 
señalará el dia en que deban concurrir, citándoles 
con las formalidades prescritas en el capítulo III 
del titulo preliminar.

Los testigos serán examinados en la forma pres­
crita en el capítulo II del titulo III del libro II.

Art. 525. Asi el fiscal como el defensor del 
querellante podrán en el acto de la vista manifes­
tar lo que creyeren conveniente sobre lo que re­
sulte de los documentos del espediente, y en su 
caso de las declaraciones de los testigos exami­
nados, concluyendo por pedir la admisión ó no ad­
misión de la querella interpuesta.

Art. 526. El tribunal resolverá lo que estima­
re justo en los tres dias siguientes al de la vista.

Art. 527. Si se admitiese la querella mandará 
proceder á la instrucción del sumario con arreglo 
al procedimiento establecido en esta ley; desig­
nando, conforme á lo dispuesto en el art. 190. el 
juez de instrucción que lo hubiere de formar, si 
no considerare conveniente que sea el propio del 
territorio donde el delito hubiese sido cometido.

El tribunal acordará también la suspensión de 
los jueces y magistrados contra quienes hubiese 
sido admitida la querella, poniéndola en conoci­
miento del ministro de Gracia y Justicia para los 
efectos que procedan.

Art. 528. Si no se admitiere la querella, el tri­
bunal impondrá las costas al querellante si este 
no fuese el ofendido por el supuesto delito.

Las impondrá también á este si resultare haber 
obrado con mala fé ó con notoria temeridad.

Art. 529. Si hubiere condena de costas no se 
devolverá la fianza hasta que se satisfagan; y si 
no se pagaren en el término que se fije para ello, 
se liarán efectivas por cuenta de la fianza, devol­
viendo el resto á quien la hubiese prestado.

LIBRO PRIMERO

r > E 3 L  S U M A R I O
TITULO XIII.

SE I, A. RESPONSABILIDAD CIVIL DE TERCERAS PERSONAS.

Art. 530. Cuando en la instrucción del suma­
rio apareciere indicada la existencia de la respon­
sabilidad civil de un tercero con arreglo á los ar­
tículos 10. 20 y 21 del Código penal, ó por haber 
participado alguno por título lucrativo de los efec­
tos del deljto, el juez instructor, á instancia del 
actor civil, exigirá fianza ála personacontra quien 
resulte la responsabilidad, ó en su defecto embar­
gará, con arreglo á lo dispuesto en el tit. xi de 
este libro, los bienes que sea necesario.

Art. 531. La persona á quien se exigiere la 
fianza ó cuyos bienes fueren embargados podrá, 
durante el'sumarió, manifestar por escrito las 
razones que tenga para que no se la considere ci­
vilmente responsable, y las pruebas que pueda 
ofrecer para el mismo objeto.

Art. 532. El juez dará vista del escrito á la 
parte á quien interese, y ésta lo evacuará en el 
término de tres dias, proponiendo también las 
pruebas que deban practicarse en apoyo de su 
pretensión.

Art. 533. Seguidamente el juez instructor de­
cretará la práctica de las pruebas propuestas, y 
resolverá sobre las pretensiones formuladas, siem­
pre que pudiere hacerlo sin retraso ni perjuicio 
del objeto principal de la instrucción.

Art. 534. Para todo lo relativo á la responsa­
bilidad civil de un tercero y á los incidentes á que 
diere lugar la ocupación, y en su dia la restitu­
ción de cosas que se hallaren en su poder, se for­
mará pieza separada.

Art. 535. Lo dispuesto en los artículos ante* 
ñores se observará también respecto á cualquiera 
pretensión que tuviere por objeto la restitución 
á su dueño de alguno de los efectos ó-instrumen­
tos del delito que se,hallaren en poder de un ter­
cero.

Art. 536. Los autos dictados en estos inciden­
tes serán llevados á efecto, sin perjuicio de que 
las partes á quienes perjudiquen puedan reprodu­
cir sus pretensiones en el juicio oral, si lo nubie- 
re, 6 de la acción civil correspondiente que po­
drán entablar en otro caso.

TITULO XIV.
DE LA CONCLUSION DEL SUMARIO Y DEL SOBRE­

SEIMIENTO.
CAPITULO PRIMERO.

Do la conclusión del sumario.
Art. 537. Practicadas todas las diligencias de­

cretadas de oficio ó á instancia de parte por ej

juez instructor, si éste considerare terminado el 
sumario, lo declarará así, mandando remitir los 
autos y todas las piezas de convicción al tribu­
nal que tenga por competente para conocer del 
delito.

Art. 538. Si reputare simple falta el hecho del 
sumario, mandará remitir el proceso al juez mu­
nicipal competente.

Art. 539. Los autos dictados con arreglo á los 
dos artículos anteriores se pondrán en conoci­
miento del ministerio fiscal del partido, si el deli­
to ó falta fueren públicos ó alguno de los com­
prendidos en los artículos 453, 460, 161 y  462 del 
Código penal, y se notificarán asi al querellante 
particular como al procesado y á las demás per­
sonas contra quienes resultase" responsabilidad ci­
vil, emplazándolas para que comparezcan en el 
término de 15 dias si fuere ante el Tribunal Su­
premo. de 10 si fuere ante la audiencia, y de cin­
co si fuere ante el tribunal de partido o el juez 
municipal.

Art. 540. Del auto mandando remitir la causa 
al juez municipal podrá apelarse para ante el tr i­
bunal del partido.

El recurso será admisible en ambos efectos.
Art. 541. El emplazamiento que baya de prac- 

ticarse_en cumplimiento del auto mencionado en 
el art. 538, no tendrá lugar hasta que aquel sea 
firme, y su término empezará á correr desde el 
dia siguiente al de la última notificación.

Recibidos los autos por el juez municipal, se 
sustanciará el juicio con arreglo á lo dispuesto en 
el libro m de esta ley.

Art. 542. El tribunal que recibiere los autos 
y piezas de convicción mandará pasarlos al po­
nente por el tiempo que faltare para cubrir el 
término del emplazamiento, abriendo antes los 
pliegos y demás objetos cerrados y sellados que 
hubiese remitido el juez de instrucción.

De la apertura de dichos pliegos y objetos se 
estenderà por el secretario acta, en la cual se 
hará constar el estado en que se hallasen.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Estracto de los partes recibidos basta la ma­
drugada de hoy:

Provincias Vascongadas y N avarra .—En
la noche de anteayer algunas fuerzas, al mando 
del gobernudor militar dé Bilbao, al que acompa­
ñaba el gobernador civil de la provincia, atacaron 
á la partida de Goiriena. que pernoctaba en Guer- 
nica. Avisada por los espías, huyó del pueblo, 
cambiándose algunos disparos con los últimos que 
abandonaban la pablacion. Los facciosos se diri­
gieron á Murguia, á donde se habían enviado con 
anticipación tuerzas de Guardia civil y foral, las 
cuales los batieron completamente á las nueve de 
la mañana de ayer, causándoles cinco muertos, 
dos heridos, que quedaron prisioneros, y cogién­
doles varios caballos, armas, municiones y pa­
peles.

Avisado el brigadier Ansótegui, acordó la for­
mación de tres columnas para practicar un reco­
nocimiento hasta Arrieta, otro hasta Bustaria y 
hacer que regresase la tercera á Bilbao. Alcanza­
dos los restos de la partida, á cuyo frente se ha­
llaba el jesuita Goiriena. se le causaron ocho 
muertos vistos y nueve prisioneros, de los cuales 
dos heridos, habiéndoles cogido porción de efectos 
de guerra y prendas He vestir; pero consiguió es­
capar Goiriena, perdiendo el caballo que monta­
ba. Las tropas tuvieron algunos contusos, entre 
ellos uno grave de bala en el pecho.

Por la tardo fueron alcanzados de nuevo por las 
fuerzas al mando del brigadier Ansótegui en la 
barriada de Miliena, causándoles tres muertos 
vistos y siete prisioneros, entre ellos el capellán- 
y el músico mayor de la partida, y cogiéndoles 
dos mulos, armas, municiones y varios efectos de 
guerra.

En la misma tarde, alguna fuerza de carabine­
ros cogió 5.000 cartuchos en el monte de San Mar­
cial.

Valencia.—Continúa la deserción en la partida 
Cucala. á consecuencia del combate de Peñarro- 
yá, y  muchos heridos van muriendo en las ma­
sías.

No hay noticia do que con las facciones de Ca­
taluña haya ocurrido ningún encuentro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Declarando apto para volver al servicio judi­
cial. é inamovible una vez nombrado, al magis­
trado de la audiencia de Granada I). José Cáceres 
v Muñoz.
----- Promoviendo A la plaza de magistrado de la
audiencia de Palma á D. Pedro Nolasco Sagredo, 
juez de primera Instanciade San Sebastian.
'-----Promoviendo también á la plaza de magistra­
do de la audiencia de las Palmas, vacante por ha­
ber sido nombrado para otra el electo D. Pedro

Hernandez de Anton, á D. Felipe Antonio Ar­
ruche, juez de primera instancia He Guadalajara,
-----Nombrando magistrado de la audiencia de
Oviedo, vacante por traslación de D. Juuait Igne- 
son. al juez de primera instancia do Orense, don 
Hermógenes María Gástelo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto concediendo la cruz sencilla de la or­
den civil de María Victoria á doña Segunda Oua­
te del Campo, profesora de instrucción prima­
ria superior de una de las escuelas públicas de la 
ciudad de Calahorra, provincia de Logroño, por 
sus honrosos servicios en el magisterio.

La Gaceta sigue publicando felicitaciones de los 
ayuntamientos, diputaciones provinciales y cen­
tros políticos que los mismos dirigen al Gobierno 
con motivo de las reformas de Puerto-Rico.
-----La dirección general de Rentas anuncia por
medio del periódico oficial, para el dia 27 del ac­
tual, la contrata en subasta pública de la adquisi­
ción de un millón de kilogramos de tabaco hoja 
habana, Vuelta de Abajo de la isla de Cuba, de las 
colecciones de 1872 y 73. con arreglo á los tipos 
de las clases sétima y capadura, que estarán de 
manifiesto en la referidad dirección.

tEclctjram ae.
Roma, 14.

El gobierno italiano ha enviado un general 
y tre s  oficiales á In g la te rra  p a ra  que asistan  
á  los funerales del ex-emperador Napoleón en 
representación de Italia.

París, 14.
En la Bolsa se han cotizado:
El empréstito, & 88,72.
El 3 por 100 francés, á 54,35.
El 5 por 100 id., á  86,67.
El in terior español, á  23,18.
El esterior español & 26 7i8.

Londres, 14.
El portugués, á  41 3i4.
No se ha cotizado el español.

Berlin, 14 (Via Bilbao.)
El Sr. Koenigsmar, ha sido nombrado minis­

tro  de A gricultura en reemplazo del señor de 
Selcliow.

París, 14.
El Sr. de L arcy ha dado cuenta á  la  comi­

sión de los T rein ta  de las en trev istas de la 
subcomisión con el Sr. Thiers, y ha pedido que 
se autorice á  la  subcomisión para  oir m añana 
de nuevo al Sr. Thiers.

Se han tomado medidas contra los periódi­
cos bonapartistas.

L a Asamblea fijará el miércoles el dia en que 
ha de discutirse la interpelación del señor de 
Belcastel acerca de la  dimisión del señor de 
Bourgoing del cargo de embajador de F rancia 
cerca de la  Santa Sede.

Roma, 13.
El Papa, al recibir una diputación de los ca­

tólicos alemanes residentes en Roma, ha olo- 
giado su valor y su confianza.

H a dicho: «La Iglesia se ve abofeteada como 
Jesús en su pasión con la  supresión de las ór­
denes religiosas, las persecuciones y las espo- 
liaciones. Añadió que los soberanos deben ser 
respetados, pero que ellos tienen la  obligación 
de defender á  la  Iglesia.

Manifestó que los gobiernos son causa de 
grandes males privando de la  enseñanza de la 
juventud  á  la  Iglesia, la cual ha recibido es- 
clusivam ente esta  misión. »

Amberes, 14.
El 3 por 100 español, á 26 Ii8.
El portugués, á  41 5i8.

Amsterdam, 14.
El 3 por 100 español, á 27 3j8.
El 3 por 100 portugués, á 41 5j8.—Fabra.

Lóndres 15, (Via-Bilbao.)
Ayer han visitado mas de 2.500 personas 

la  capilla donde está  espuesto el cuerpo de 
Napoleón III.

E sta  m añana se han verificado sus honras 
fúnebres con una gran concurrencia.

El Sr. Sehomaloff, encargado de una misión 
especial del czar en R usia cerca del go­
bierno inglés, ha sido recibido en audiencia 
p articu la r por la  reina Victoria.

Las últim as noticias de Ita lia  anuncian un 
cambio m inisterial.

Cádiz 15.
El vapor correo «Isla de Cuba» ha salido 

hoy p a ra  la Habana, conduciendo 34 oficia­
les, 48 pasajeros de cám ara. 61 de proa y 
500 soldados.

Versalles, 15.
La comisión de los tre in ta  se reunió ayer 

noche p ara  dar lectura á los proyectos cons­

titucionales, los cuales están  redactados se­
gún las indicaciones que se han hecho sobre 
el particu lar.

El Sr. Thiers, que asistió á dicha reunión, 
espuso estensameute sus ideas y declaró que 
aceptaba el dictámen de la  comisión, pero 
con algunas reservas, y pidiendo varias mo­
dificaciones, cuya necesidad se propone de­
m ostrar.

Terminado el discurso del Sr. Thiers, se 
levantó la sesión y se acordó fijar el debate 
para  el 27 del corriente.—Fabra.

MI L I CI A CI UDADANA.

Servicio nombrado para el 1G. á las ocho de la noche, en el 
principal de la Milicia Ciudadana y diputación provincial.—Sétimo 
batallón.—Jefe de dia. señor teniente coronel del mismo, don 
Manuel Pardo Carlolini.—Capitán de K. >L. D. Julián Saavedra \ 
Aguado.

El brigadier jefe de E. M ,
C ARMON A.

S ANTO DEL DIA.

San Marcelo, papa y mártir, y S. Fulgencio, obispo y confesor.

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Tesorería C entral—billetes del Tesoro vendidos en 31 de Enero 
de 1872, facturas 1.651 al 1.676.

Caja de Depósitos —Intereses de depósitos en efectos públicos 
segundo semestre de 187*2. núms. 1 y 5 de sorteo, carpetas 1.901 
á 10, y 1.441 á 50 de señalamiento.—Id. de resguardos al portador 
segundo semestre de 1871, carpetas 4.020 á 4.725 de señalamien­
to.—Id. de id. primer semestre de 1872, bola 80 de sorteo, car- 
pelas 501 á 400 de señalamiento.

Deuda pública.—intereses de inscripciones, semestre vencido 
en 1. ’ del actual, facturas números 451 á 460, 101 á 110, 311 á 52o 
741 á 7o9, 631 á 640, 501 á 510, 541 á 550, 461 á 470, 481 á 490 8'il á 900 y 111 á 120 .

BOLSA DE MADRID DEL 15.

FONDOS PÚBLICOS. ült. p." Carrel. y sociedades. Ult. p.

3 por 100 consolidad^.. 24-75 Abril 1850. 4.000.. . . OO-KII
Títulos pequefios. . . . 21-75 Junio 1851, 2.000.. . . OO-OllA lili de mes.................. 00-00 Agosto 1X52, 2.000. . . 00-00Iriscrip. del o por 100... oo-no Marzo 1855. 2.000.. . . 00-003 por 100 esterior. . . . 28-80 Julio 1850. 2.000. . . . 00-Do
Material del Tesoro. . . oo-oo Obras públicas 1858.. 55-00Personal......................... OO-(H) Ferro-carriles 2 .000.. 49-20•Sisas............................... oo-oo Id. nuevas2.000. . . . oo-oo
Oblig. municipales.. . . 00-00 Id. id. 20,000...........
Empréstito E rlanger... 00-00 Id. nuevas20.000.. . 00-OD
Billetes hipotecarios.. . 00-00 Alar á Santander.. . . OO-Oll
Id. Banco de Castilla... 00-00 Banco de España.. . 172-00
Bonos del Tesoro. . . . 70-01)
Cantidades pequeñas. . 
V. Diciembre de 1872. .

76-10
oo-oo

Cambios.

Id. .Marzo de 1873. . . . 90-00 Londres, á  90 d. f. . . 49-20Dos vencimientos. . . , 00-01) París, á 8 d. v ............ 05-17
R. de la Caja de Dep.. . 83-75 Burdeos, á  8 d. v. . . . 00-00

El consolidado interior ha 9ubido 25 céntimos, el esterior 40, 
los bonos 40: los resguardos de la Caja han bajado 2o. Eos ferro- 
caniles han tenido 50 cents, de alza.

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO.

PLAZAS. Daño Bcnf.° PLAZAS. DaTio Benf.

Albacete.............. 114 Lugo...................... par.
Alicante............... t|2 Málaga...................
Almería............... l |í Murcia................... 1(4
Avila.................... t|2 Orense............. par.
Badajoz................ l | l Oviedo................... !|2Barcelona............ » 7|8 Palencia................ 5|8
Bilbao.................. » 12
Búrgos................. • 3(8 Pontevedra........... , 11
Cáceres................ 3|8 » Salamanca............ par.
Cádiz.................... » 3(4 San Sebastian.. . . 1
Castellón............. par. » Santander............. 1|2Ciudad-Real. . . . in a Santiago................
Córdoba............... l |i Segovia.................. par.
Coruna................. ■ 5¡8 Sevilla.................... » 1(2Cuenca................. * » Soria...................... par.
Gerona................. h i » Tarragona............ t |2Granada............... i |2 Teruel.. ................ par.
(iuadalajara, . . . 5|4 Toledo................... J|2 ,
Huelva................. » Valencia................

1 | i
par.

León..................... !|2 Zamora.................. par.
par.

Logroño............... 3,8

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA —A las 8 1|2.-K . 71 de ab.— 
T. 2.° impar.—Dinorah.

KSPAÑOL.--A las 8 1 |2— F. 124 de ab.— T. 2.” par.—Honrar 
padre y madre.—El peluquero en el baile,

ZARZUELA.—A las 8 I|2.—K. 125 de ab.—Quinta serie.—T. 2.“ 
impar.—Sueños de oro.

CIRCO.—A las 8 1(2.—K. 110 de ab.—T. 2." par.—Sheridan.— 
Las tramas de Garulla.

VARIEDADES.—A las 8 1(2.—Los trapisondistas.—La marcha de 
los civiles.—La cena de Baltasar.

NOVEDADES*—Alas 8 1(2 —Romper cadenas.—Maruja.—Baile.
MARTÍN.—A las 8.—La joroba del vecino —Lazos eternos. — 

La mejor venganza.—¡Aventuras!—Baile.

MADRID.—1873.
I m p r e n t a  d e  L a  N u e v a  E s p a ñ a .

A CAUCO DE D. TEODORO Lt’CUlX,

Calle de Isabel la Católica, n ú m .  25.

Gran fábrica de jabón, almacenes de aceites, aguardientes, ar­
roces, azúcares, bacalaos y otros muchos artículos, á precios su­
mamente económicos.

Los almacenes ésten en Carabanehel bajo. Pinto. 12 y 1 1 . y las 
fábricas de jabón en la calle Arboleda. 28. Carabanchefallo. *

Los pedidos y toda clase de correspondencia, al depósito cen­
tral de los Sros TEROL é HIJO, Relatores, 15. Madrid.

CALLE DEL CARMEN, NUM. 6, MADRID.

Casa de confección á  la  medida con elegancia 
y economía, tan to  en lo barato  como en lo
. s u p e r io r .

Se hacen Capas de buen paño, desde..
• Cazadoras y americanas. . .
» Sacos y chaqués....................
* Levitas y chaqués negros.. .
» Pantalones de palencur.. . .
• Chalecos....................................
* Carriks y Milors..............

55 pis. en adelante 
. 20 .
. 40 .
. 40 .
. 10 .

4 » »
. 50 • »

NOTA. En cnsos urgentes, se entregarán las prendas á las 
dore horas de tomada la medida.

VINO DE VALDEPEÑAS,
!¡ 28 rs. arroba y I 1,2 botella: pasas superiores de Málaga, á 44 rs. 
arroba y 2  rs. libra: latas de sardinas enteras, medias y euartos. 
a UJ. á j ’i  11— rs. una. ostras ircseas. á .» rs. barril: pimientos, 
a ó rs bote; almendras tostadas, a 5 r< libra: aceitunas reina. 
;■ 2 1|2 rs libra y 9 rs. barril; niños \ licores dol reino \ eslraní 
jeras, legumbres de todas clases, á precios reducidos.

Leon, 7, y Espoz y  Mina, 12. ÍD)

LECCIONES A DOMICILIO.
t n acreditado profesor de instrucción primaria su 

comercio con títulos, que ha educado á muchas sríí 
í,0 r-ií¡!i a 8f °nócza, pasará á casa de ios que le 
cipa™ 1 erci'hn* corrl'0' «»I** Jcl «le barajas, n

BODEGA E SPA Ñ O L A

Y ALMACEN DE TABACOS DE LA HABANA
DE A. L. DE SAN ROMAN,

C A R R E R A  DE S A N  J E R Ó N I M O ,  N U M E R O  5,  M A D R I D .

GRAN SURTIDO DE VINOS NACIONALES Y ESTRANJEROS.
Este establecimiento presenta vinos tintos ordinarios de mesa, que no son comunes en España, 

porque están cuidados y  trabajados en madera como los mejores de Francia. Se garantiza la pureza 
de ellos y la no alcoholizacion. Seis años tiene de existencia dicha Bodega, v presenta vinos tintos en 
perfecto estado de la cosecha de 1865.

PRESTAMOS SOBRE ALHAJAS,
papel del Estado, fincas y papeletas del Monte de Piedad.—Bara­
tura. prontitud, reserva ál hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados. núm 11. entresuelo. Madrid.—Los préstamos de alhajas 
se hacen por un año —Venta de alhajas y relojes de oro á pre­
cios lijos y baratos—Mensualmente se Imprímela lisia ron los 

recios de las alhajas que hay en venia, y se da gratis en el esla- 
leeimlento —l.os relojes se venden garantizados, para ¡o cual la 

casa, además de su eontrlbuclon. está inscrita en el gremio de 
roniercianles de relojes — No se roinpran. ni venden ni empeñan 
alhajas de dotiblé. de plaqué, ni piedras falsas, y s¡ solo de oro 
de plata y piedras finas—Se compran toda clase de papeletas de 
empeño do alhajas, carias de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Estado, libranzas del Ciro mutuo y carpetas de cupones. K

LOS CODIGOS ESPAÑOLES
CONCORDADOS Y  ANOTADOS.— SEGUNDA EDICION.

Se ba publicado el tomo 10. Está en prensa el II. y sigue abier­
ta la suscricion en las principales librerías, yen  lade su editor, 
Antonio de San Martin, Puerta del Sol, núm. *6. 5 m

plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente á la 
calle de la Bola.

Precios.—Botinas para caballero, de becerro y chagrén, una 
suela, á 50 rs., y con doble suela á 36; de charol, canas de salen, 
3 Oe vaca y becerro mate, á 44 con doble suela. Para señora: 
? o í°  i ”a<Ías' ¿ ^  rs-; altas, á 22; de chagrén bajas, rebatidas, 
a 26; altas, ájll); de rose! altas, chanelo de charol, rebatidas, muy 
elegantes, á 32. Hay calzado para niños, de una y dos sucias, dé 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, á pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muy arre­
gladas. Gran surtido de todo. La duración, elegancia y baratura 
del calzado, y el conformarse su dueño con muy pequeña ganan­
cia. hace se despache mucho en esta zapatería.

EL CODIGO CIVIL ESPAÑOL. 5 e 7 / a nc »
vigente, por D. SABINO HERRERO, ex-subsecreta rio de la Gober­
nación. Ln tomo en 1.° mayor.—Precio. 10 pesetas en toda Es­
paña.—Véndese en Madrid, librerías de Durán y San Martin. Para 
provincias, dirigirse al autor. Jacometrezo. 17, remitiendo el im­
porte en letras ó libranzas Se rebaja el 10 por 100 cuando el pe­
dido csceda de cinco ejemplares. j rp.

I'IIEC IA IIO S, 70 ,
LA F U N E R A R IA .

EFECTOS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Especialidad en la construcción de atahudes\ u r­
nas fúnebres de madera y metal.

Este establecimiento cumple la triste misión de fa- 
cilicar todos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar lo cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el acto.

El servicio es permanente dia y noche.

ADVERTENCIA.

No teniendo sucursal alguna, se pre­
viene al público no se deje sorprender 
por los que, tomando nuestro nombre, 
abusen de su buena fe.

Vinos de Oporto y Madera.
Se venden algunas cajas á precios muv bajos. Plazuela de lu 

Morería, 7, principal.

Ayuntamiento de Madrid




